
 

 

 

 

 

 

RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS EN EL PROCESO DE CONCURSO DE MÉRITOS 

No. 008-2024, CUYO OBJETO ES: “CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN CONFORME A LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE, DE LOS PLANES DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIA (PEC) 

APLICABLES A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO, A CARGO DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA 

- EMSERCHÍA E.S.P.” 

 

 

En aras de dar el debido cumplimiento a los principios de la contratación privada, nos permitimos dar respuesta 

a las observaciones presentadas, por los posibles proponentes en el siguiente sentido:  

 

OBSERVACIONES:  

 

CONSORCIO PEC CHIA: 

 

OBSERVACIÓN 1: El consorciado DIEGO IGNACIO MARTINEZ FORERO identificado con C.C No. 11.235.416, 

debe acreditar experiencia mediante tarjeta profesional, y antecedentes disciplinarios de la profesión emitidos 

por el ente regulador. 

 

RESPUESTA: El consorciado allega Tarjeta profesional, mediante el cual acredita profesión como Contador 

Público, con fecha 01/07/2010 Y matricula profesional No. 150862-T. 

 

OBSERVACIÓN 2: El consorciado DIEGO IGNACIO MARTINEZ FORERO, debe allegar planilla del mes 

vencido del pago de los aportes parafiscales. 

 

RESPUESTA: El consorciado, allega planilla de pago parafiscales del mes de octubre.  

 

OBSERVACIÓN 3: El proponente debe allegar certificado de antecedentes fiscales, tanto de la persona natural 

y jurídica. 

 

RESPUESTA: Los consorciados allegan certificado de antecendentes de fecha 14 de noviembre de 2024. 

 

OBSERVACIÓN 4: El proponente debe allegar certificado de antecedentes disciplinarios, de la persona jurídica. 

RESPUESTA: Los consorciados allegan certificado de antecendentes de fecha 06 de noviembre de 2024. 

 

OBSERVACIÓN 5: Los dos consorciados deben allegar RUT con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

RESPUESTA: Los consorciados, Allegan RUT, de fecha generación 7 y 14 de noviembre de 2024. 

 

OBSERVACIÓN 6: El consorciado EKKO SOLUCIONES SAS ESP, debe allegar Declaración de Renta formato 

110 DIAN. 

 

RESPUESTA: El consorciado allega Declaracion de Renta, del año 2023. 

 

OBSERVACIÓN 7: El consorciado EKKO SOLUCIONES SAS ESP, debe allegar Carta de compromiso 

anticorrupción. 

 

RESPUESTA: El consorciado, allega Carta de compromise Anticorrupción. 

 

 

OBSERVACIÓN 8: Observación técnica. 

 



 

 

 

 

 

DIEGO IGNACIO 
MARTÍNEZ FORERO 

El consorciado Diego Ignacio Martínez Forero, no acredita experiencia general, así 
las cosas, debe allegar fotocopia de la tarjeta o matricula profesional y antecedentes 

disciplinarios profesionales. 

 

RESPUESTA: El oferente adjunta matricula professional, acreditando formación professional como Contador 

Público y acreditando la experiencia general exigida, por lo tanto, la evaluación habilitante para el integrante del 

Consorcio EKKO SOLUCIONES S.A.S. E.S.P., DIEGO IGNACIO MARTÍNEZ FORERO: 

 

Nro. 
Proponente 

/Consorciados 

Nro. 

años 
Nro. De matricula 

Documento de 
acreditación 

Cumple/No 

cumple 

2 
Diego Ignacio 

Martínez Forero 

14 

años 

150862-T del 

01/07/2010 
Tarjeta 

profesional 
CUMPLE 

 

De acuerdo con lo anterior, la propuesta presentada por el CONSORCIO PEC CHIA, integrado por los 
consorciados el señor DIEGO IGNACIO MARTINEZ FORERO identificado con C.C No. 11.235.416 expedida en 
Tabio, con porcentaje de participación 80% y EKKO SOLUCIONES S.A.S. ESP, identificado con Nit. 900781519-
5, representado legalmente por el señor REIMER ALFONSO CORDERO DÁVILA identificado con cedula de 
ciudadania No. 91.107.438 expedida enn Socorro, con porcentaje de participación 20%, CUMPLE con los 
requisitos JURIDICOS y TECNICAMENTE, en consecuencia HABILITA JURIDICAMENTE Y 
TECNICAMENTE y serán tenida para evaluar y calificar su propuesta. 
 

 

Dada en la Empresa de Servicios Públicos de Chía EMSERCHIA E.S.P., del municipio de Chía, a los quince 

(15) días, del mes de noviembre del año de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

       ORIGINAL FIRMADO                                                                                ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ALEXIS CASTRO SANTOS                                                         JIMENA RODRIGUEZ FAJARDO 

   Director Jurídico y de Contratación                                                      Directora Administrativa y Financiero 

Proyectó y Revisó: Aspectos Jurídicos                                                Proyectó y Revisó: Aspectos Financieros  

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

LEIDY CAROLINA TORRES LAVERDE 

Directora Técnico Operativo AAA 

Proyectó y Revisó: Aspectos Técnicos y de 

Oferta Económica                               

  
  
Proyectó: María Cristina Parra Espinosa / PU Dirección Jurídica y de Contratación (Aspectos Jurídicos)  
Proyectó: Javier Eduardo Castellanos/Contratista (Aspectos Tecnicos) 
 
 

 

 


